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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CAMIONETAS 

“CIUDAD DE CARIAMANGA” 
RESOLUCION N2 002-RPO-011-2014-DPTTTSVL 

  

CARIAMANGA — LOJA - ECUADOR 

  

Cariamanga ,28 de Octubre 2020 

NOMBRAMIENTO 
Sr. 

NOLBERTO ALFONSO SARANGO SANDOVAL 

De mi consideración. 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la junta general de accionistas de la 
compañía de Transporte Mixto de Camionetas “Ciudad de Cariamanga S.A.”” en sesión 
de carácter universal realizada el día sábado 24 del mes de octubre de 2020 tuvo el acierto 
de nombrarlo a usted como GERENTE GENERAL de dicha compañía por un periodo 
de 2 años. 
Las Atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL constan en la escritura pública 
constitutiva de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE 
CAMIONETAS “CIUDAD DE CARIAMANGA S.A.” celebrada el día lunes 25 de 
abril del año 2007, ante el señor Notario Segundo del-Cantón Calvas, Sr Samuel Gonzaga 
Berrú e inscrita en el Registro Mercantil bajo número 05, repertorio N*60, el día 29 de 
mayo del año 2007. 

Usted se servirá hacer conocer de su aceptación al pie de esta presente. 

Con sentimiento de consideración y estima 

Atentamente 

  

Sr. EDWIN SALVADOR RAMOS GONZAGA 
PRESIDENTE 

Yo, NOLBERTO ALFONSO SARANGO SANDOVAL acepto el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compañía de trasporte Mixto de Camionetas “Ciudad de Cariamanga 

S.A”? que se me confiere según el nombramiento precedente. 
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